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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES'
TERCER AÑO

'286a. SESJON

Celebrada en Lake SUCces$, Nueva York, el
miércoles 21 de abril de 1948, a las ,N.30 horas.

Presidente,; SeñOl:.A:: LÓPEZ, ( Colombia),

fresedeS: tbsrepresenÍaht~de los pa:íses~i:"
guient6+:, Argentina, Bélgica,' 'Canada; 'Colúni:'
bia, 'China, Est~dos U;nidos de' Ariiérica, ,Fran
cif', Rdllo Unido, República, Socialista 'Soviéti:.
ca de"Ucrama; Siria~ Unión 'de RepúblicaS So
cial~tas '$oviéticas. . ,
l. ''';,'... '

l. , ,

",28. ,Orc!en del ~ia'provisio~al
, ',(docum.ato~/ACJen'da286l '

r. ,!\p:¡'o~~ción del or~en del día:' .

2. La cuestión India-Pakistáh:;

. 'a) Carta del ,representante <;le Tá India,' diñ-
· gidfl al ¡>residente del Consejo" de Segu

ridad cdn féCha 1:9 de enero de 1948, re
:lativa a >la sittiaciónen el Estado de
Jammu y CacheIhira (documento S¡
628)';' . ' ." ,

,\_,-1,: L. -,." ..,~t,:: .• !.- i~~ ;.,.¡, :._ ... ' ....,', ;., _ .. ~.,

,b) '~~éI:;,?,el,Ml~\tó"d~';R,~achn~'Éxt~-
· nor~"ud ~ak,is~ág,.dipg~da .~ Secretario
Gen~r~lcon ,fechá .15 ,de en.t?'0 ,de ,1948,

·.relativa' 'a la' situación '~n el Estado .de
Ja~~ü y 'Ú~ch~inl.x¡a.: (do.cu~ent()SI646)" ' ' "," '.... ';.".;' ".

", ",,' <'J;' ,-' ~ •. ' <J¿': ~~. !

, " e) Carta del Ministro de ·Relaciones.Exte~

r.riotes del ~a~istáh; dirigida aL Presiden
te,d~ C()~ejC? d~. S~gl1ri.d~d. con,~~~4~ 20

,de, ep~w.<;Ie 194:~ ,(d()cuIr!entQ.S/6~5).

,)

'29. Apro'bcición ;del ;o..d~n d~l día
.jn ;,',", ;~,":'.~' . "."':'<", r{!'7 : ";,;' \., r •

..,:S~"apr~eba,f~l,~~den de.I.(#4~:'"

30. Continuac:ló.n ·.del'debat~sobre la
,: !·cuestión ·entre :Ialndia,;yet Po-

,kistán:'·; ¡ , . • ,;

Ror, invitación del Pre$idente~;elseñoT; Gopa
.1asllJami Ayyangar.. ,r.epfe~entanted.ela J'n,:dia, y
Sir.M'ohamrried .·Záfrúllah., Kkan, representante.
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del Pakistán, toman asiento en la mesa del Con-
sejo de Segundad. .' .

El PRESIDENTE' (traducido del inglés) : De:"
se;ú1a preguntar si algunb'de los' señores mi~m;'
b~6s delCons.::jodeSe~rida:d quiere hacer uso
d~ la pal,abra sobre la cuestión que exálhinatnos,
,mtes de que procedani:os' a discutir;y a'votar,
párrafo por párrafo, elproyectoconj~tode re
solución revisado, en la f0In?-a propuesta. en 'la
.2853.. sesión dé! Consejo' de ·Se~ridá.d:~ , .

'Sr. E"L.;KkbtilÚ. (~iria:) (traduCido 'del i1Í
gUs): DeSde el priíicipio.·de' esta·'~CUSióh;'c~n
vinimos en .procurar .que ambaS. Pá,rtes,s~ pusié
ra,h de' acuerdo sobre' el teXto' de una' reSolución,
en; la' cr~ehcia.CJ.Uc.sería ventajoso .tarifo'para~
'Consejo 'd~ Ségutidadq)~o p'arala ,ejecución'de
,su' programa., que .ese t~to' reSpón4ieraa'10~' dé
seps, de, arilQás" partes:y cÓntat~:con~u,as~*i~

'miento; DesgtadadaIlle.nte, hasta ahora no se
ha logrado alcanzar talacue~do..Cadaúnade
las partesF.~rsiste en suposición. Porlós'clis
cursos q1Je'escuchambs'a,yer [285a.' seSiqn],'eri- .
te~demlJs,quenillgUnfl ,de la;g. partes 'acept~'este

ptoye~to cOnjUIlt:O de resoluCión.:' ,'. .' s

,:'Es~~':~u~~o:~fre~e divet:So~ .aspe~to~'.r;~ent~
una$pecto pqlitico yalmisIllo tiempo:unaspec
to juridico. He advertido que este proyec~p.c81,l:

junto de resolución, propuesto por seis y apoya
do p·or 'siete iniembrosdel'Consejo :de' Seguridad,
trata de manera bastantésatisfactoria:eLasp.ecto
politico:; 'eS decir~.el 'de' encontrar una; 'solución
·que:résPQnda:a: los' aspectos politicós 'de' la.:¿m~-
-ti6nelF1a mej~rfo~a;posible.. :"'.: .... " ,

¿?~fo '.iia;y.:;t~b!éJi.~. '~pectb j~t9' ,que)ii
s,lqÓlerá. ,ha ;sitlQdisctitlao" ~ 't",an1iti'adij" ~nel
CoiiseJo'de Segl¡~í~~:(:El'#~~I.:toJYi!d.~coá'CJ.he
aludo, es el asunto de la fucbx¡poraci6n~ que la
delt1gaci6n incl~a.q>Ilsi9:el,"a actu~lIlente ~OWQ un
·hech().cq~Hmfl:~o. ;~l CO,1íSejo.de,.$egvdgalinp
ha a1J0l'd~d9~t~;~uestiqIl~p~rq,cieó,que'~. tl\<l-
·tar ~e,~n,c()ntI1~i:,una s()luciQ~.cldinitix~pantun,a
~~u~~ipp .sem~j ~mte, nq ,¡ 4~peria,., ~es«~idflrse .t()-
·ta1pl.ep'~e ,~te:~p~,ct()., .. :Este,es ;~Yip.e#felJl~p.t~el
·E~f>~ ,~.l;tep,ew()~;presen,t~ Jo: que la,Wt'<~f.P.oras~ófl

1 ¡ " ~ ¡ ". ~ ¡ ,. • .' . . ' ,

lVéase en él documento 8/726 la ~ersión fin~l eilm.en
dada del teXto' de la resolución, tal como fué 'aprobada

· por' la i286a. ,sesión; , , ,
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representa y hasta qué punto la podemos exami
nar de una manera provechosa para ambas par
tes y para la Comisión que ha de ser creada pa
ra ayudar a poner en práctica la resolución.

Por las declaraciones presentadas por ambas
partes3 entiendo que la incorporación del Estado
ya sea a la India o al Pakistán habrá de ser efec
tuada) en primer término, por el príncipe) es de
cir, por e! Maharajá de ese Estado, cuando.'se
encuentre en pleno acuerdo con sus súbditos. Si
no existe acuerdo entre e! Maharajá y sus súb
ditos, entonces el plebiscito constituye el único
medio de decidir a cuál de los dos Dominios de
berá ser in... Irpora:do dicho Estado.

Ignoro cuántos de· los 585 Estados del ,sub
continente indio han decidido su .inwrporación
a uno u otro Dominio (~~ esta manera, pero so
larneJ;lte se nos han. sometido dos casos; los de
Cachemira y Junagadh. Ambos son a la. vez si
milares y antitétitQ&.: En Jamm.u.y .Cachemira
existe una.,granmayoría de musulmanes, alrede
dor de. un ,ochenta por ciento. En J illlagadh
ocurre.locbntrario: su población es hindú y e!
Maharajá~s,musulmán" wientras que en Ca~
chemira la poblacion¡::s IU'llSUlmana y e! Maha
rajá ~s hindú. Parece que en ambos Estados el
-Maharajá: .prpclamó la.:~corporfl.ción q:mforme
a¡SUS .propios deseos,seJ].tiIllielltos, e intenciones.
lR Maharajá, mus~~mán~dt; lunagadh pl,"~sentó

su ¡decisión. de incorPo..I;ación ...~ Jlalcistá~, siendo
élmusullllán y la, mayoI';Ía de sus ,súbditos hin
qúes'; "En.~ q~~J;1cmirao~urri6pr~cisanlente 10
.contrario. ' El :Maharajá,esl].ill<;lú y Ía mayoría
_Q,e¡la,po?,lación,e~, I]l).lsulm~~h desuert~ que e!
MaharaJa.de(Jacp.emir':lexpres~ el peseo. de in-
<19rpo:ra:r su Estaq,o a la India,En ampos casos,
lo!>, deseos,. del Maharajá eran .opuestos. ~.los an
h,~os .y geseosde sus súbditos:, Según.el acuerdo
fl:]UStf.\q.<? entr~< lasdo,s partes, cuand9, fueron
creados los Dominios. de la Indif.\ y,'e! p,akist4n,
e.n caso de conflicto entre un. Maharajá y, su's
'súbditos, sólo un ple~iscito p(jdr~ decidir a cuál
'dejos dos Dominios la -incorporaCión deberá ser
'hecha: .';' ., ,: ',: '

,.,--,

'·Hem()s' visto lo queocurri6 en .el caso 'de Ju
nag~dh~ Cua:.."ldoe! Maharajá anunció la incor
rporaéión al Pakistán;, e1hGobierno- de la India
·n.o la .aceptó y ocupó militarmente' a }unagadh,
depuso al Maharajá<>)i estableció: un lluevo go-
:Bi~rD;o .. J~q~~eJi9IJllt;nte, ce~crJ:>ró }lnplel>i~cito.
.~st:¡,pl~?l;S~~WJ~e}avC/rflble••.~ hl·. India, pc;>r .10
fu~l. Q'-1c:lClOfnulé1'?9 ~l deseo del Ma~Najáde
Incorporal: sriEstadQ 'al Pikistán., .. , ' ., '..... - . .;. - _."", ;'. ' ',' ~ . ' ., . ;. . . . . -.... ~ "

, EIl' el Estad!:vde Cachérriira la situaciól1' 'era
Coth;pletarnente'distiIitá.~ .El Maharajá ariurtció
el deseo 'de' incOr¡jora,t: 'su Estadoa la India~ con
tta. 108 deseos·i:1e·unagranparte,de1'pueblo. Ig
nbro si ésa pnrte'ciJnstituíauna mayoría auna
mjh(jría,peh> durante, algún tiemp? se desató en
'Cachefuitauna re-vohi'ción Y hubdderramamien
~o de sangre. SegúIl te~eIl1os entendido, la po
'placi(¡iJ,'musulmanadeeste Est~do 'pedíaqu~ e!
Maharajá proclamara la incorporación 'aIPakis-

tán, 10 cual el príncipe no deseaba hacer. Pro
clamó la incorporación a la India y llamó a la
India en su ayuda. Inmediatamente la India
envio fuerzas a ocupar el país, donde se convirtió
en la autoridad de facto. cumpliendo así los de-

,SP.QS del Maharajá, mientras la población aun
combate con e! apoyo de bandas de invasores e
intrusos procedentes de otros países vecino"', así
como de las tribus musulmanas que acudieron
en ayuda de sus correligionarios.

Existe otro gobierno) e! gobierno Azad de Ca
chemil:a) .instituído para defender su causa. En
cuanto me es dado comprenderlo, no sería jurí~

dicamente correcto que estimáramos que la in
corporación ya se ha efectuado y que no puede
ser cambiada, salvo por. medio de un plebiscito.
Estimo que hasta. este moinerit6, no ha habido
incorporación de Cachemira a ninguno de los
dos Domin~os, porque la incC't'pora.ción propues
ta no era compatible cOn los arreglos y acuerdos
ce!ebr~dos entre las do~ partes y porque no cons
tituyeün arreg~·:c('·,·el pueblo de' Cachemira
mis:n0". por..el. cual ~.~.le haya 9tqrgado,una opor
tunIdad 'dt1. autodeterminación, una, oportunidad
de determinar, cuál habrá de ser sú destino. No
debieran' prevalecer lo~ deseos de una sola per
sona,cQ~o en el caso de Junfl,gadh..Puede de
cirse con acierto que al proclamarhl'incorporao:
ción de su Estado al Pakistán, el Maharajá de
Junagadh no actuó e~ conformidad con los pre-

• cepttlsde :nuestra!Catta Y.t!üe'Iidse"dióit: pue
blo dé Jünagaoh un,a.oportuilidaddeautodeter
minación, una oportunidad ,de determinar la
suerte de su futuro 'gobierno. Ocurrió lo mismo
en el caso de C<1<;h~D:lira. . '.

i}banq,onemos cpte puntp y pasemos al segun
do. En, e! "plebiscito.que ha de, efectuarse, dos
candiditos~eafront~n: l,a India y él pakistán.

Estima que es equitativo: y justo que e! Con
sejo ,de Seguridad, al· redactar una resolución,
otorgue iguales ventajas y privilegios~ a ambas
p~rt~s en el co.n,tr()l del, plc::biscito, que h!lbr* de
efectu:arse. Creoq~eesi'ID:p~~diidib.ie'que am
bas partes gocen, de las. mIsmas ventajas, como
sucede 'en todas hs elecéiones celebradas en to
d9 'el,'mundó, .en las qqe, .. cúandü se enfrentan
dos candidatos, se les otorgán ¡as misinas opor
tunidades de ejercitar su derecho de cóntrol y
decerciorarsé 'de lo que ocurre. No se :le debe
otorgar ventaja: a una delas ¡:imites sobre la otra,

~ .. .. ' - .. _: - - - . ,'-.', - '. , - - - :" - :, , ',- ".,,' ':.' ~

ELpriffiér objetivo del proyeCto: de 'resolución
preseritado al'Consejo de Seguridad~ es 'el esta
blecimiento de la paz. Para este fin, hace un
llªtllam~ento<!<lpJ.l~blb ~e p<;.ch~mil'a:y a l~;~ri
bus que se encuent,ran allí, para que pongan tér
mino a las hostilidades. ~Tengo la certidumbre
de que este llamamiento no se~á eficaz.

. Eri·el inciso>b)'delpunto l,···de! tubtoAdel
prbyc'ctodereSollíción, 'Se pide aL Góbiemodel
Pakistán que utilice todos los medios a sualcan
ce para persuadir al pueblo de Cachemira, así
<W~o a las tribus 'venidas de fuera,. que esta re
solución les 'garantiza plena libertad para expre
Sarsus opiniones en· un 'plebiscito justo y libre.
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El 19 de abril [285a. sesión], el representante
del Pakistán indicó que no está convencido de
que esta resolución garantice la consecución de
los objetivos que en ella Se señalan. ¿Cómo po
demos pedirle al Gobierno del Pakistán que per
suada a otros de algo de que ese mismo Gobier
no no se encuentra convencido? El representan
te del Pakistán declaró sin ambajes que no tiene
el convencimiento de que esta resolución garan
tice im plebiscito libre, así como la igualdad de
derechos para todos. Si él no está convenddo,
ciertamente que no podemos esperar que con
venza a otros. Por ende, el primer punto rela
tivo al establecimiento de la paz fracasa deSt1e el
principio.

Si el Gobierno del Pakistán no se compromete
a ejecutar las disposiciones del inciso b), ¿quién
se comprometerá? Habrá que proceder por la
fuerza. Las fuerzas hindúes que se encuentran
en Cachemira ·continuarán combatiendo contra
las tribus y el partido hQstil, para tratar de esta
blecer la paz. En ese caso, nuestra resolución
carecerá de eficacia para conducir a una solu'"
cJón pacífica' dd conflicto.

, En cuanto al punto 'siguiente, el plebiscito,
conforme a.los términos de la resolución.conju~

ta, el Pakistán no tendría la facultad de parti
cipar en el control, la inspección o la vigilancia
del plebiscito. Se ha conferido al Gobierno de
la India algunos poderes de vigilancia; al Pa
kistán no se le ha conferido. ninguno. Estimo
que para ser equitativo y práctico, el Consejo de
Seguridad debería otorgar iguales oportunidade3
a ambas partes en cualquier resolución. Sólo así
podría ,considerarse la resolución.como una reco
mendación emanada, no de una u otra de las dos
partes, sino ,del Oonsejo de Seguridad. Si no
consegJlimo.s satisface;r: las,; aspiraciones· de. las
partes, por 10 ménos debemos. redactar nuestra
resolución: en términos equitativos y .otorgar
iguales ventajas a ambas partes..

Si los autores de! proyecto conjunto de reso~

~ución consintieran en ciertas, enmiendas, yq qui
zá lo encol1tnlría acepta\:>le;· Empero, he tenido
conocimiento de fuentes fidedignas que los siete,
miembros que apoyaron la resolución, no .están
dispuestos a votar en favor de ninguna de lase~l

miendas. Además, en el documento distribuído
hoy por la delegación de la India, se indica que
esta.delegación no. acepta el proyecto, conjunto
de ,resolución y no convendrá en ninguna en
mienda, a menos que la delegación del Pakistán
consienta en aceptar el primer proyecto de re
solución presentado. por el Presidente .del Conse
jo de Seguridad, quien a la sazón era el repre
sentante de China [documento S/699].

Por estas razones, no advierto el objeto de
apoyar este proyecto de resolución;, ni en. esfor
zarnos en ponerlo en ,vigor. En. las presentes cir
cunstancias, la lucha continuará y no se logrará
ningún resultado. •Por lo tanto, mientras el pro
yecto de ·resolución no cuente con el apoyo de
ambas partes, prefiero abstenerme de votar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
no desea hablar ningún otro miembro del Con
seio de Seguridad, presumo que el Consejo de
sea proceder de la manera sugerida, es decir, dis
cutir v votar este proyecto de resolución párra
fo po; párrafo. Es el procedimiento que vamos
a seguir.

Antes de pedir al Secretario General Adjunto
que dé lectura al proyecto de resoluci6n, párra
fo por párrafo, una vez más deseo dejar en claro
que los autores de este proyecto de resolución
nunca han tenido el propósito, ni el deseo, 'a m
tención o el derecho de restringir de ningún mo
do la opinión de los miembros del Consejo de
Seguridad o de impedirles que sometan las en~

miendas que consideren apropiadas a cualquiera
de sus párrafos.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): La
exposición de motivo.s del proyecto revisado de
resolución que actualmente es objeto de debate,
es del tenor siguiente:

"El Consejo de Seguridad.

"Habien¡do consideradQ la,recla~a.ción pre
'sentadapur el. Gobierno de la India acr;rca. de la
cOIüroversiare!ativa al Estado de j'i.mmu y. Ca.:-
chemira" .

"Habiendo oído las declaraciones formuladas
por el representante de la India en apoyo de f'-S~

ta reclamación,. así como la contestación y la re
convención presentadas por'el representante del
:p,akistán,

"Estando firmemente convencido; de que el
pronto rest::.blecimiento. de ·la· paz y el orden pú
blico en e~ Estado de' Jarrimu.y Cachemira. es
esencial yde que la India y el Pákistán. deben
hacercuantoéstéen sú poder para lograr la ce~

sación completa' de .las hostilidades,

"Natando consatisfa¿cióIlque ta.nto laln.dia
como, el rakistál\ deseanquela cJlestión de la
incorpQnición del Estado de Jammu y Cache
mira a la India o al Pakistán sea resuelta demo
cráticamente mediante un plebiscito libre e im-
parcial, ',.

"Co,!sider~nd?quela cont~nuacióndela con
ttoversla puede poncren pelIgro'la paz y lase-
guridad interna.cíotíá.I~s/' .

Ei PRESIJ):EN1;~ (traducido d'elinglé~Y:Seha
fornll.ilado la queja de que los áutoresdetstá
propuesta omitieron, en' la exposición' ,de. moti
vos, emitir sn opinión respectoa'lasmedidas que
el Pakistán debería adoptar para lograr el retiro
de los invasores.

Des,earía explicar'que el asunto deJa queja
está expuesto de manera dara y completa en el
dispositivo del proyecto de resolución, en el' pá
rrafo"que se .refiere a .las cosas que. elPakistán
debería, hace-r por r~c()mendación del (JonseJo



de Seguridad.' A este respecto, no creíamos que
se hubiese invitado o que se pudiese invitar al
Consejo de Seguridad a emitir su opinión sobre
los mérit~s' del'caso ni sobre los derechos respec
tivos de .las 'partes en la presentecontroveciia.
Las partes pidieron al Consejo de Seguridad que
tomara medidas apropiadas para el arreglo pa
cífico de la controversia y para ·restaurar las re
laciones, de amistad entre ellas. ,.Este es el objeti
voque nos hemos empeñado en alcanzar por
medio "de estas,r,ecomendaciones.

PudJ.era agregar'. que' en el nibmento mismo
de iniciar' estas deliberaciones 'la ·situación pare
cía más alentadora' que ~I). estosmomentos. Efec
tiv<ID1e,nte, ambas. partes conVinieron en que se
nombrara' una' comiSión que 'actuara en nombre
del Consejo de Seguridad [230a. sesión],perocu
yos miembros fueron nombrados por las partl'".s
ellla co~iróverSia. Entonces no pensábamos que
fuera 'n~cesari6que el Consejo Ae. Seguridad es..
t1;IVieta directamente representado en esa Co-
fuisión:;' , '

, El Consejo ,de 'Seguridadhaténido la oportu.,.
nidad de escuchar los puntos de vista extremos
ta.'l hábilmente expueStos por los representantes
delalndia,y, el, P::JJ,<i~tá,n, 11la y~z que de apre
~i~r19 .difícil ,deJa JaJ:ea a qut;,tie;l1e quehacer
fr~nt~,}t ,C!lfU<:qI\sis~een coneili~r,es9~d?~pün.,.
tos de VISta extremos en una recomendaClon,que
pueda ser considerada justa, equitativa.y acep-
table~,r;t~t",J '~'~;-t'): • ,".,', ,~-,

• eq~~~t~tuy~:~n rii~tivo.4~.~~~~~clecep¿ión ,pa
6t' el,Cops~jo, de 'Seguridac;l •.<tl ,~9111pro~ar que,
por d contrário, ambaS partes parecen est~r. pIe:'
mimenteconvencidas de que el Consejo no se
ha mclinádosuficientemente· aun lado O'aLotro
al: tratar'de satisfacer susdeseos;p~ro' aun espe
ramos que .persista el espíritu ,ámistoSo de diséu:'
sióÍl'queti-ájOa laspartes;ante el Consejo de
Seguridad y que, elsup~rior interés •• delsubconti
nente prevalezca:demanera'decisiva"sobre las
paJ,"tes,)['l~rnu«?~~ a co~~iderar ,estas.recqmenda
~o~ésH~~,máS. f~vorab~elÍ1ente ..p?sibl~, a~t~ de
_q~~etjip:ren,ªa~a1g() q~e en~Hnaf9~~:~po
.d,iit,p()nga~npeligro )apeq y laseg~I:ldad ln-

. te~acionale.c¡,por<iuel1i' siqWer~ meatrevo a
pensarlo '-. SIDO que de ~gún' modo pU~cla eJ1~
sanchar el abismo.que eXISte entre los dos Dd
.minios. .Eh,Consejo .,.de·Serotridaci. ~tillla . que
ha de·redlllldar •. t!~.·~Iip.teI'~~.de.eIJ.9s d.esplegar
todos '105 'esfuerzos 'pQsjbl~. ,;pªr~ )~egar.a ,un
acuerdo y espera. confiadamente. que, una vez
ternlinado' es~e :debate, los.Gobiernos de. la India
:yelr~kist~n,~e,ave~d!án,'a,sp.bsa~arc~a1qui~r

'defectgdeque,:pueda adolecer, este' pr()yecto., de
t:es<>lw:ión"afinde ~ncontrar la manel'ade' tr~
,b~j~ .qe:ac:lllerc;loparapreparar,un plebiscito li.
bre e imparcial, gracias al cualel.,pueblo de
Jarnmu y Cachemir.a tenga la oportunidad de
'decidir'la 'cuestión' de su incorporadónya, sea a
il,~India:¡o4lpakiStán,. ' '

: .' - - ',-o '.

,.'<Sr;I)EtA;'.ToURNEd~'(Fraheia) . (traducído
del ffancéS) : El señcirrepresentante de Siria es

4

acreedor a mi agradecimiento por haber indica
do que los autores de la resolución - y, por en
de, el representante de Francia, que la ha apo
yado -- sé reservaron el derecho de presentar
enmiendas. Por otra parte, ayer declaré [285a.
sesión] que, si bien este texto me parecía acepta
ble, ciertamente distaba de ser perfecto. Pedí
que se dejase la posibilidad de presentar enmien~
das, tanto a las partes interesadas como a los
miembros del Consejo.' '

Así, pues, me reservo e! derecho de' proponer
las enmiendas .que juzgue necesarias durante la
Piscusión que va a desarrollarse sobre cada uno
de los párrafos;

Respecto al pJ;eámbulo, ¿no sería posible agre
gar. al párrafo cuarto, .después .de las .palabras
"pl~biSdto libre e ~mparqi.a1", .1aspalaqras si
~entes: " ... :bajp elcóntrol y ~a autoridad, del
Consejo de Seguridad"? ,

·'El.PRESIDENTE (tmducido del inglés): La
:rnentqqlle,alQ.qu~ parece, no hdogrado expli
car con claridad que, Jos autores de, esta :t¡p.solu
ción p?; tienen el menor propósito de restIÜ!gir
el, derecho de los demás' itiiembros' del Consejo
d~· Seg~ddad .<le propotier 'ehiniendas, pero" (r~~,
n,asta,ahura, no tenemos: !la; intención de propo
ner' "~niriieIidas':'riosotrósmls~os,. y también
qu~ '~e co~vinq con:!as ípa~es en la' controversia
qu~ el ConseJÓ:de 'S~güridad tomaría: ahor~ su
deciSión respectó~ al' 'proyecto ,de "propuesfa; .sin
darles ümi.nue~á! 'áportuhidaddysomefer en
rnie'ndas 'a 'las'recdiriendaciones;. . ,.;...: .'

Sr. EL~KHOURI (Siria) '(traduCido del in'
glés) : Al. ~QrmulaT'lriis Obsetyaciones respeCto. a
un arreglo'paéífico y a:]a)ÍI?-i~k!encióIÍ pedida
ar Piikisíáii,' nd 'itú~; ref¿ríácfe' ñiri~íi '. modú' a: la
expoSí¿¡óri'd:e)notivos~iHáblalJa'delinciso b)
que" declara .que sepid<tal PakiStán"dar a
conocer a todos 16s Iriteresa:dos que las medidas
indicadas." . ",..etc,.' .' :, "

<JamáS. me quk:jf de ,que no pudieraripre~en
tarse!e.nmiendas. ;, S~_que,el. Presidente jamás
é~ttivo''aniIUadq de este .propósito, :porqué ,nues
troiegIameIito'~s ijerfectamériteclaro a'este res~

pecto y dPresidentc, no obra jamás,de manera
quenQsea eonfp,rme'a) ~eglamento. Lo que dije
fué,que yoenteridía 'que las enmiendas someti
dás por' ()tros'repr~entanÚ:s no serían adopta
das. Espeid .qtié el 'Presidente'aceptaráestarecti~
ficáciÓü. Le ; ..•.. " ' " . ,

Sr. DE- LA ··tbURt.JELLE(Ftancia)· {traducido
del frinc~s}:;Nb'ignorO':q~e los Miembros de
las Nacionés unidas'invitados á participar en
los debátes" del :Consejo .de Seguridad. como par
tesintere~á.das~· nÓ" pueden" proponer enmiendas
.a los' proyectos •de resolución; .pero 'estos Miem
bros sí pueden ~"gerir enmÍendas y'los miem
.brosdel Consejo de Seguridad pu'edenacoger
esaS .sugestiones y .proponerlas en forma de en-
miendas. ' "
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<: . ''Argentina''
, Bélgica

Canadá
, ·China··'····;
-Colombia; ;.",

.', FranCia' r;; ¡

". 'Siria ,
Reino Unido
Estados Unidos de América

. -":.' ~' ,. "! .. :. .~ ':

4hsten~~o,~.e{::: L ;.',' ,> ..
República>Socialista;80~iétioa :de Ucrania

,Unian 'deR~públicaS Socialistas Soviéticas .

cumento de manera considerable, me declararía
en favor de que se agregasen; pero~ (\,mi juicio,
importa mucho que tengamos presente el fondo
más hien que la fomla y, par ello, vacilaría en
añadir nada a este texto, a menos que ello fue
ra neceSario para algún fin sobre el ctialel Con
sejo de Seguridad se hubiera puesto de' acuer
do. Por 10 tanto, me declaro partidario de que
se pregunt~ al represep.tante de Francia si, en
vista ~e las opinio~es manifestadas aquí, él no
convendría en que se deje el texto tal como está.

El PRESIDENTE '(traducido del inglés):EI Se
cretario General Adjunto procederá a dar lec
tura alpáriafc'!ligillente:;

- f' ;'r :-y'';. ,~~" :,~.~~!;,.'.

Sr. DE LA TÓURNELLE(Ftahcia) (traducido
del fro.nc~s) : , ~fectivamente; temo,que la. .omi
sión .de esas palabras debilitaría el texto. Pero,
afin dé ~Ci prolong~r en'vano la discusióIl; es~
toy enteramente9ispuesto a retirar la enmiend~.

El PRE~~EN~r;: (traducia;o del inglés): Vaya
somete.r· ~ .vot~cjón ,el preámbulo sin. enmi~nda,
tal,comQ,lo .leyó anteriormente el' Sec;retario Ge-
ner~ Adjunto. ' , . '

Se procede a;votaetón ordinaria:y elpream
bulo es' aprobado' por 9 'votos a lavor y2· abs-
tenciones.' ' ,

" 'Sr:SOB~L:EV' (Secretari~General Adjunto en:'
c·argad~· del, Departamento de: Asuntos del COn;.
.sejó"?é',Sépliridad) .(trdducido 'del ingMs) :" 'He
aqui el'~éxtodel párrafo 'siguiente: " . ", ," ,'.
.ccR~it~;~ ia ~ re~61u~iÓ~;del Comejo de" i 7dé

enero {llocúmento 81651J/'

,;Se:.procede.,a,vót~iónordinaria'y·clparrafo
es ap.robado,por 9 ,votos a favory2aliste.ncicl,nes.

Votos a favor: .'
Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Rein,o Unido ,
Estados Unidos ,de Américá

General McNAlú}:HTON (Canadá) .( traduci
do 'del inglés): A mi entender;, las cláusul~ del
preámbuloson~tituyen uri~'éxppslción de he
chos, Y yO' desearla saber si las palabras "adicio
,nales '~~aJó el córitrüly, la 'autó'ridad ,del 90nSejo
de Seguri~a~'\:Ptopuestasp.ord representante
de Francia;' senan 'aúpfables 'á. los' representan'
.tes,d.eJa.:'¡ dol!' Pf1.tl,es. ~n caso de. que l~s .Stah
aceptal?l~,no .sólo .,110 ,tengo reparo en qli~ s~

incluyan en el preámbulo, sino que estimo que
constituirían una adición sumamente útil." En
ese caso, apoyaría la enmienda. .

El !?RESIDE!'fTE (traducido del inglés) =. Así
10 entiendo yo. Pasaremos ahora a la votación
de la enmieJ.?da propuesta pOI el representante
de Francia,' a la que dará lectura el señor Se
cretario Ge::¡¡eral Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretado' General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos delCoh~

sejo de Seguridad) , (traducido del inglés): El
texto del párrafo enmendado' es el siguiente:

"Notando con satisfacción que tanto la India
como el Pakistán desean q~e la ,cuestión de la
incorporación del Estado de, Jammu, y Cache
¡pira a hi ludia o al Pakistán,' sea resuelta demo
Cráticamen~e mediante u.nplebiscito libre e ¡ni,
parcial bajo el control y la autoridad. del Con
sejo de Seguridad." . ., . '

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de"~érica)
(traducido del inglés): Los Estados' yriidos se
inclinan a apoyar el principio de,laémnienda
propuesta por el representante d¿ Fr~nci',!-.. pero
desearía hacerle una pregunta: Suponiendo que
este preámbulo se~ cqnfqrme ~.' ªcta y !que no
afirme m.da quena 'pueda set'jt.tstificádb por el
acta, ¿no le parece que la frase'~p,!-j9~1 ~(:>ntrol

y la autoridad del CoIlSejo, d~ SegurIdad" va más
léjos'ílelo' qu~\~xpi'esaeJ'tiéta'? Reconozto que
í:Í:1i memoria: 'ri:óessietnpié 'fiel;'lpéto ·níis· recuer
dos difieren tallto,de .<$.to, ,que,me sieIl~o obliga
do a exponer lo que recúerdo' ~ohre·,esteasunto.
Tengo entendido que, aunque nos pusirrlos de
acuendo sQbre las pal,ab,t<!;s."c9n,el~uspj,c~0; de
las Nadop.es Pnidas", ,nónegarnó~jªm,~aco~
venir en las palabras "co:ri.tio,~ y ,aJ;lt9~aad,. d;el
Consejo de Seguridad". .' .

'Shios ponbíi9Sahor.1,a'hacer preguntas:a ,las
pa.:rtei; no termiharemos'nunea' dé' écamihar'es
te documentó;'por'elló'sugieici que- el.represen
tante de Francia se sirva esclatecer lasituaci6n~

,,,,'~i:;D~',\A ;T()llIiiJid.~ :( tiánci~ ~"Ctfqd~cido
de1 fra~f(és'):' Esta redic'Ción 'tomáencuehtaún
:d.ese() expresado'pb~¡los represérttántes: :¿fe'la in:'
'di~.,~!' ~i "p~kist~~., ,~s ¡~yidétlteq*é;\si 'iiI1a del;tS
90S :p.a;~~· I?:0 '~c~Rt~. ~,t~" te~áé~~on; mi'~Ilmien:
,da, ser?: gylay. de~ mIlguii valo.r.,

- ' - .'. '.. '" ":. -" . '" ; ': " .. ',:: . ~ .;'. . .' ,',: .; l ' ; 1

"le '\"',,"! -:-'";' ~ ;_:" , • ~~, _:'!
Sr. NOEL-BAKER(Reino' Unido) (traducido

'delinglé-s) : Si yo estimara qRe: la omisión dé es
tas, 'palabras en ,elpr.cámbulo debilitatía,'est~·do-
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Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE: (traducido del inglés ): El Se
cretario General Adjunto se' servirá dar lectura
al párrafo siguiente,

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): He
aquí el texto del párrafo siguiente:

<CResuelve que el número de los miembros de
la Comisión creada en virtud de la resolución del
Consejo de 20 de enero de 1948 [documento
S/654], será aumentado a cinco y comprende
rá, además de los miembros mencionados en esa
resolución,a. los representantes de. .. y de ... ,
y que si los puestos de la Comisión no han sido
provistos dentro de los diez' días siguientes a la

. fecha de adopción de la presente resolucién, el
Presidente del qonsejo. podrá designar el o los
Miembros de las Naciones Unidas que se requie
rar,. para completar los cinco puestos;"

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): Deseo llamar la atención sobre. dos
correcciones que deberían hacerse en la redac
ción del texto inglés de este párrafo. En el. cuar
to renglón del documento, la palabra ,"represen
tante" debería cambiarse por "representantes".
En el penúltimo renglón del documento la palá
bra "Miembro" debería cambiarse por "Miem
bros".

Sr. NOEL-BAKER. (Reino Unido) (traducido
del inglés): Para fortalecer el purismo de' redac
dóndel señor representante del Canadá, ¿no
convendría emplear la expresión "Miembro o
Miembros" porque pudiera ocurrir que sólo que
dárauno?

El PRESIDJ<;NTE (traducido del inglés): En
tiendo que si este párrafo es adoptado en la for
ma enqlle ha sido leído con las correcciones gra
maticales. que' han .sido .sug~ridas, el. Consejo· de
Seguridad celebrará una sesión para discutir los
nombres de los· representantes que hait de ser
clesigna~os como miembros de la Co~ión.

Voy a someter a votación este· párrafo.

'Se procedeavotaci6n ordinaria y el párrafo
-es aprobado por 9 votos a favor y 2 abstenciones.

Votos a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
China

.Colombia
Francia
-Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

",",,, .. :...

6

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Se
,cretario .General Adjunto procederá: a dar lec
. tura al párrafo siguiecte:

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo .de Seguridad) (trtlducido del inglés): El
párrafo siguiente dice:

<CEncarga a la Comisión que se dirija inQte
diatamenteal subcontinente indio y ofrezca allí
a los Gobiernos de la India y del Pakistán sus
buenos oficios y su mediación, con miras a fa
cilitar el que estos Gobiernos, actuando en co
operaCión mutua y con la Comisión, adoptenla&
medidas necesarias, tanto para el restablecimien
to de la paz. y del orden público como para la
organizacióri del plebiscito; y encarga, además,
a la Comisión, que mantenga informado al Con
sejo sobre las medidas adoptadas en virtud de
la presente resolución, y, con ~te fin ... "

Seproeede a votaci6n ordinaria y el pá1rafO'
es aprobado por 8 votos a favor y 2 abstenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica .
Canadá
China
Colombia
Francia

. Siria
Estados' Unidos de América

i).bstenciones:

Repílblica Socialista So~iética de Ucrania
Unión de .. Repúblicas Socialistas Soviética&

N6particip6 en la votación el representante
del Reino Unido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Se
cr~tario General Adjunto se servirá dar lectura
al párrafo' siguiente:

. Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del·Departamento .de Asu?-tos, del Co~
sejo de Seguridad) (traduCtdo del zngles) : El SI-
guiente párrafo dice: .

<CRecomienda a los Gobiernos de la India y
del pakistán las siguientes medidas que el Con
sejo estima apropiadas para lograr !a.cesáción ~e
las .hostilidades y para crea.f condIcIones. propl
ciasa la cdebraci6Il de un plebiscito libre e
imparcial, al efecto de decidir si el Estado de
Jammu y Cacheniira habrá de incorporarse a la
India oa! Pakistán.~'.- - ..- ..,

Se procede a votaci6n ordinaria y el párrafo
es aprobado por 8 votos a· favor y 3 abstenciones.
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Votos a favor:

Argentina
Bélgica
{ ladá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Siria
República Socialista 'Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas SoViéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
-cederemos ahora a la votación del párrafo 1,
inciso por inciso. El Secretario General Adjunto
~e servirá dar lectura al inciso a).

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
-cargado del Departamento de Asuntos del Con
~ej~ de SegU1'i~ad) (traducido del inglés): El
mclSO a) del parrafo 1 de la Parte A dice lo si
guiente:

"A: Restablecimiento de la paz y el orden
público

"1. El Gobierno del PaÍ{istán deberíacompro
meterse a hacer cuanto pueda:

«q) Para asegurar que se retiren del Estado
de Jammu y Cachemira las tribus y los naciona
les del Pakistán que no residían normalmente
en el Estado y que penetraron en él con objeto
de combatir, y para impedir cualquiera in
trusión en el Es\ :,0 de tales personas, así como
el suministro de cualquier ayuda material a to
dos 'los que combat~n en el Estado;"

Sr. ARCE (Argentina) : Señor Presidente, el
inciso a ) del artículo 1 de la sección "A" de esta,
resolución, solícita del Gobierno del Pakistán
que haga todo lo necesario para que las llama
das tribus y los nacionales del Pakistán que ha
yan entrado al territorio 'en' 'disputa lo aban
donell' '

Tengo para mí que solamente con discursos
y prochmas tal vez no será posible al Gobierno
de Pakistán dar cumplimiento a la sugestión que
se le hace. Y en el caso de que esas tribus o
nacionales de Pakistán no desearan abandonar
ese territorio a pesar de los esfuerzos del Go
bierno del Pakistán, quizás se podría estimar por
alguien que dicho GobieqlO ha faltado alcom
promiso que contrae al aceptar la sugestión que
comento.

Me parece que sería indispensable que el Go
bierno encargado de esta medida pudiera usar
todos los medios a su alcance con ese propósito;
yel más usual de esos medios es el empleo de la
policía, el uso' de la, fuerza.. Así las llamadas tri
bus' y lbs nacioiuiles del Pakistán ce que se trata

sabrían que detrás de las invitaciones o de las
intimaciones del Gobierno del Pakistán, está
lé'. autorización para usar ~d. fuerza policial con
el fin de cumplir el compromiso.

Si los señores miembros del Consejo entendie
sen est~ asU!lto como lo expongo y con el fin ,le
colocar tanto a la India como al Pakistán en
las más favorables condiciones para que la re
solución que votamos se lleve a buen término,
propondría que se autorizara al Gobierno del
Pakistán para usar las fuerzas de policía o del
ejércits cuando lo estime necesario para el cum
plimiento de esta disposici5n.

Redactaré en dos o tres líneas la proposición
que dejo formulada.

Sr. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (tra
ducido del inglés): No deseo pronunciar un dis
curso sobre una enmienda, sea Cl;:;lJ fuere, pero
estimo que en este punto debo dech.rar que la

. India se opone muy enérgicamente a la Si1.ges
tión que acaba de' formular el representante de
la ATgentina. Temo que si se acepta esta suges
tión, constitu. ría una invitación para que con1:i
nuasenla luc~u y el conflicto en Cachemira.

Sr. Mohammed ZAFRULLAH KHAN' (P~kis

tán) (iraducido del inglés): Con todo resreto
hacia 10 declarado e;q nombre de la India, no
veo por qu¿ la adapción de esta sugestión equi
valga a la continuación de la lucha. ConViene
que reconozcamos la necesidad de concertar
arreglos 'para ponel' término a los combates V de
ponerlos en .vigOF. Conviene que nos d~os
cuenta asimismo de que tendrá que selt>brarse
algún arreglo para vigilar el retiro de los miem-,
bros de las tribus, una vez que se les persuada a'
que deben retirarse.

Es evidente que, para este fin, se hace necesa
rio tomar algunas disposiciones. Como lo decla
ré al ha.blar ante el Consejo de Segu:idad en
ocasión anterior, el Pakistán esta enteramente
dispuesto a colocar bajo el control y vigilancia
absolutos de la Comi'lión, cualquieT fuerza que
el Pakistán utilice 'para ese fin, loeual permiti
rá a la Comisión disponer de los medios adecua
dos -para la consecución de estos objetivos. La
vigilancia .y el control de esta fuerza estarían
en manos de la Comisión. No hay, pues, razón
de temer que se produzc~~ conflictos. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): An
tes de que el Consejo de Seguridad prosiga sus
debates, pediré al r~presentante de Argentina se
sirva dar 'lectura a' sllproposición de enmienda,.
a fin de que .los miembros del Conseja de Segu
ridad puedan discutirla mejor informados.

. Sr. ARCE (Argentina) (traducido del inglés) :
Mi enmienda es la :;¡iguierite:

. "El"Gobierno·del Pakistán puede, si lo estima
necesario, para cumplir esta obligación, utilizar
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sus fuerzas armadas en el Estado de Jammu y
Cachemira."

Desde este punto el Sr. Arce continúa hablan
do en español.

Deseo agregar que se me ha prevenido que
el párrafo 5 del artículo 1 de la Sección .(CA",
prevé en parte la situación a que me he referido.

En efecto, ese inciso dice:

(CDe estimarse insuficientt:s estas fuerzas loca
les, la Comisión, sujeta a la conformidad del Gq
bierno de la India y' del Gobierno del Pakistán
debería adoptar disposiciones para utilizar fuer
zas de cualquiera de estos Dominios en la forma
que, estime necesario para lograr la pacifica
ción."

Pero es evidente que en la disposición que
acabo de leer, el uso de la fuerza queda sujeto
a la voluntad de ambos Gobiernos, y, como con
secuencia, el Pakistán dependería de una volun
tad extraña para recurrir a ese medio de dar
cumplimiento a su compromiso.

No obstante, si el señor Presidente o los demás
miembros del Consejo estiman que este agregado
puede entorpecer la aprobación de la resolución
que se vota, yo no insisto. Pero dejo constancia
de que, a mi juicio, queda aquí una posibilidad
de que posteriormente, por'no haber previsto
nosotros todos los casos, pudiera n") cumplirse
debidamente la resolución que estamos apro
bando.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
esforzaré en dar una explicación, con la esperan
za de que el representante de la Argentina quizá
la encuentre satisfactoria. Pensábamos que, si
¡as fuerzas del Pakistán fueran puestas a la dis
posición de la Comisión cuando ésta lo juzgara
necesario, eso respondería a las necesidades, sin
otorgar al Pakistán la facultad de movilizar tro
pas en el Estado, lo que probablemente provoca
ría dificultades con la India.

El representante de la Argentina parece cr~er

que la condición de que, tanto las fuerzas de!
Pakistán como las de la India, sólo podrán ser
utilizadas con e! asentimiento previo de los dos
Gobiernos, probablemente no podrá ser aplica
da. Puede, efectivamente, ocurrir esto, pero pro
cedemos suponiendo que ambos Gobiernos, si
realmente desean lograr una solución pacífica y
utilizar los buenos oficios del Consejo de Segu
ridad .con e! espíritu con que han sido ofrecidos,
harán todo cuanto esté en su poder para llegar a
un acuerdo a este .respecto. Estimamos que el
párrafo 5. basta para permitirnosa1canzar ese
objetivo, pero, si e! representante de la. Argenti
na desea proponer su enmienda:, tiene natural.,
mente la libertad de hacerlo.

Sr. ARCE ~Argentina): Después .de la expli
cación que ha dado el ~eñor Presidente, no ten
go inconvenientes en retirar la modrlicación que.
había propuesto. Pero en el entendido de que

cuando lleguemos al párrafo 5, he de proponer
que la disposición de la fuerza quede entregada
",1 arbitrio de la Comisión, sin necesidad de con
sultar a los dos Gobiernos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso a), según fué
leído por el Secretario General AJjunto.

Se procede a votación ordinaria y el inciso es
aprobado por ocho votos a favor y tres absten
ClOnes.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones, :

Siria
República Socialista Soviética de UcranIa
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
mete;ré ahora a votación el in( 1so b), que será
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEy'· (Secretario General Adjunto en
cargado del Départamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
inciso b) está concebido en los términos si
guientes:

"b) Para dar a conocer a todos los iIiteresa
dos que laS medidásindicadas en este párrafo y
en los siguien.tes garantizan a todos los súbdita;;;
del Estado, 'sin di'Stinción de creencias,casta o
partido, plena libertad para. '"nifestar sus opi
niones y para votar sobre la cuestión de lá incor
poración del Estado y que, en consecuencia; de
berían colaborar eh el mantenimiento de la paz
y del orden 'público:'

Se procede a votación ordinaria y el inciso e:;
aprobado por ocho votos a ,favor y tres. absten
Clones..

Votos a favor:

Argentina
Bélgica .
Canadá
Cllma
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones: .

Siria
República Socialif¡ta Soviética de Ucrania
.Unión .. de Repúblicas· Socialistas.8oyiéticas
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El PRESIDENTE (traducido del inglE r): So~

meteré ahora a votación el inciso a) (lue será
leído por el señor Secretario General A/ijunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adj unto en~

cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del in.~lés): El
inciso a) dice 10 siguiente:

"2. El Gobierno de la India del Jería:

U a ) Una vez que quede comlJrobado, a sa
tisfacción de la Comisión creada en virtud de la
resolución del Consejo del 20 de enero, que las
tribus se retiran del territorio y que están en vi
gor las disposiciones adoptadas para poner fin a
las hostilidades, proceder, en consulta con la Co
misión, a la ejecución de un plan destinado a
asegurar el retiro de sus propias fuerzas del Es~

tado de Jammu y Cachemira y la reducción pro~

gresiva de estas fuerzas al mínimo· necesario pa~

ra ayudar a las autoridades civiles a mantener
la paz y el orden público;"

Sr. NOEL~BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): Sólo deseo decir una o dos palabras
de explicación sobre la forma en que interpreto
este párrafo. Se ha puesto reparo en que, al fi
nal, sólo se haga referencia a "ayudar a las au
toridades civiles a mantener la paz y el orden
público", y nada se dice de las medidas de de
fensa.

A mi juicio, el Consejo de Seguridad debería
examinar en su totalidad el plan expuesto en es
te proyecto revisado de resolución; naturalmen
te, el plan presupone que, cuando hayan sido to
madas las otras medidas previstas bajo el rubro
"Restablecimiento de la paz y el orden públi
co", habrá desaparecido la necesidad de tomar
medidas para la defensa exterior de Cachemira
y que, por consiguiente, no será menester aplicar
este criterio para decidir la proporción de fuer
zas de Ja India que deberán ser mantenidas en
el Estado de Cachemira.

Según el inciso a) del párrafo 1 que acabamos
de adoptar, dplan invita al Gobjerno del Pa
kistán a hacer todo cuanto (.+~ ~i'1 su poder pa
ra impedir nuevas' instrusiones en el Estado por
aquellos que han penetrado en su territorio con
el propósito de luchaL Por ende, el Pakistán
asumiría la obligación de hacer cuanto pueda
para evitar que penetren en el Estado bandas
contra las cuales seria necesario adoptar medi
das defensivas.

En cuanto al. derecho. general de la India en
materia de defensa nacional, si la situáción to
mara un sesgo peligroso, tanto yo como mi dele
gación estamos de acuerdo con las palabras pro-'
nunciadas por el representante de China sobre
este punto durante' la sesión celebrada por el
Consejo de Seguridad el 17 de abril [284a. se
sión].

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So,.
meteré ahora a votación el inciso a) del párra
fo 2.

Se procede a votación ordinaria y el inciso es
aprobado por ocho votos a favor y tres absten
ciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Siria
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso b) del párra
fo 2 que será leído por el Secretario General
Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departarnento ele Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
inciso b) del párrafo 2 dice lo siguiente: .

"b) Dar a conocer que se está efectuando la
evacuación p'or etapas y anunciar el fin de cada
etapa;"

Se procede a votación ordinaria y el inciso es
aprobado por nueve votos a favor ~' dos absten
ciones.

Votos atavor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso c) del párra
fo 2 que será leído por el Secretario General Ad-
junto. . .

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
inciso c) del párrafo 2 dice 10 siguiente:



He) Una vez que las fuerzas indias hayan si
do reducidas al mínimo mencionado en el inciso
a) anterior, tomar medidas, en consulta con la
Comisión, para el acantonamiento de las fuerzas
restantes conforme a los principios siguientes:

"i) Que la presencia de las tropas ~o sea cau
sa de intimidación, ni tenga aspecto de intimi
d~ción, para los habitantes del Estado;

"ii) Que se mantenga el menor número po
sible de tropas en las zonas avanzadas;

"iii) Que todas las tropas de reserva que pue
dan ser incluídas en los efectivos totales, perma
nezcan dentro de su zona de guarnición actual."

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): Si se me permite, desearía volver a
tomar la palabra para explicar lo que me pare
ce ser la opinión de los que redactaron y apoya
ron e~ta resoluci6n. Se formuló la pregunta:
¿Qué denota la expresión "zonas avanzadas" y
qué se quiere decir con la expresión "zonas de
guarnición?" Mi interpretación del sentido que
se le quiso dar a esas 'expresiones es la siguiente:

Con la expresión "zonas avanzadas" se ha de
seado designar las regiones actualmente más cer
canas a la línea que separa a las tropas indias de
las fuerzas armadas que se encuentFan en el te
rritorio del Estado y qu~ combaten .con ellas. La
expresión '\':onas de guarnición" se refiere, en
nuestra opini,6n, a las regiones situadas fuera del
Valle de Cachemira, es decir, fuera de la zona
de combate. En otras palabras, las zonas de
abastecimiento de las tropaS empleadas en esas
operaciones.

Sr.'. GOPALASWAMI AYYANGAR (India) (tra
ducido del inglés) : Unicamente deseo decir que,
después de la interpretación de los términos "zo
nas avanzadas" y "zonas de guarnición" que aca
ba de darnos el representante del Reino Unido,
mi oposición a esta paJrte de la resolución es aún
más enérgica que antes.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso c)!e! párra
fo 2.

Se procede a votación ordinaria y el inciso es
aprobado por siete votos a favor y cuatro abs
tenciones.

Votos a favor:
Argen~a

Bélgica
Canadá
China
CoÍombia

'Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Francia
Siria
República SocialÍStaSoviética de Ucrania
Unión·· de Repúblicas Socialistas Soviéticas
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 3, que será
leído por e! señor Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado de! Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido dA inglés): El
párrafo 3 dice:

"3. El Gobierno de la India debería aceptar
que, hasta e! momento en que la administración
encargada del plebiscito, mencionada más ade
lante, encuentre necesario ejercer sus funciones
de dirección e inspección sobre las fuerzas y po
licía del Estado previstas en el párrafo 8, estas
fuerzas sean mantenidas en zonas que se <:eter
minarán de acuerdo con el administrador del
plebiscito."

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés) : Deseo hacer un comentario respecto
al vocablo "dirección", que aparece en este pá
rrafo y también en el' párrafo 8.

La palabra empleada. en uno de los primeros
proyectos era "control", que podía ser interpre
tada en el sentido de que el administrador del
plebiscito estaba facultado para intervenir direc
tamente en los asuntos administrativos relacio
nados con las fuerzas armadas y la policía del Es
tado. Tengo la certidumbre de que los que par
ticiparon en estas discusiones convendrán en que
no se deseó jamás significar eso; y a fin de evitar
toda equivocación la palabra "control" fué eli
minada, y subsútuída con la palabra "dirección".

La expresión "dirección e inspección" denota
que el administrador del plebiscito podrá invitar
a las autoridades encargadas, respectivamente,
de las fuerzas militares y de la policía del Esta
do, a tomar las disposiciones y a dar a sus subor
dinados las instrucciones que sean necesarias pa
ra la buena marcha del plebiscito o de los asun
tos que directamente se teh.l.cionan con éste. Es
tas palabras no significan que él administrador
del plebiscito podrá tomar medidas administra
tivas respecto a estas fuerzas. La palabra "ins
pecciqn" significa que, una vez que haya dado
sus instrucciones respecto a lo que St': debe hacer,
el administrador ~elplebiscit() tendrá el derecho
de vigilar, directamente o bien por conducto de
sus subordinados, .10 que ocurre., Si las instruc
ciones no son cU:qJ.plidas, el administrador tendrá
conocimiento de ello y po~rá notificárselo a los
departamentos administrativos competentes del
Estado de J ammu y Cachemira, o bien, si no se
pone remedio al' asunto; a la Comisión de las
Naciones Unidas.

Así, pues, 'la expresión "dirección e inspec
ción" pone. a la disposición del administrador
del plebiscito un mecanismo que le asegurará,
.en lo que se .efiere a las fuerzas. armad::l.5 y. a la
policía del Estado, la ayuda y la colaboración de
las autoridades locales competentes.

El PRESIDENTE .( traducido del inglés): S0
meteré ahora a votación el párrafo 3.
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Se procede a votaci6n ordinaria y el párrafo
es aprobado por ocho votos a favor y tres abs
tendones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Siria
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 4, que 'Je:rá
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párrafo 4 dice lo siguiente:

"4. Una vez que el plan mencionado en el
párrafo 2 a) anterior esté envías de ejecución,
el personal reclutado localmente en cada dis
trito debería, en lo posible, ser utilizado para el
restablecimiento y mantenimiento de la legalidad
y del orden público, teniéndose debidamente en
cu~nta la protección a las minorías, sin perjuiciüo
de las disposiciones adicionalés que puella dic
tar la administración encargada del plebiscito,.
mencionada en el párrafo 7."

Se procede a votaci6n ordinaria y el párrafo·
es aprobado por nueve votos a favor y dos abs
tenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá

'China
Colombia
Francia
Siria"
Reino Unido
,Estados Unidos' de Aniérica

Abstenciones:

República Socialista Soviética de UCrania
'Unión de Repúblicas SoCialistas Soviéticas

El P:RESIDENTE( traduCido del· inglés): So
meteré ahora· a votación el párrafo 5; que será
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr., SOB:~tEV (SetruJ.no Genera:i 'Adjunto en.
cargado del Departamento de Asuntós del Cono.
sejodé SegúridaCl') .(traducido del inglés):' El
párrafo 5 dice lo siguiente:

"5. De estimarse insuficientes estas fuerzas lo
cales, la Comisión, sujeta a la conformidad del
Gobierno de la India y del Gobierno del Pakis
tán, debería adoptar disposiciones para utilizar
fuerzas de cualquiera de estos Dominios en la
forma que estime necesario para lograr la paci
ficación."

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
Se ha preguntado cuál es la relación entre el
párrafo 5 y el párrafo 9. Deseo expEcar cuál
fué, en mi opinión, la intención que animó a los
autores del proyecto de resolución.

La expresión "fuerzas locales", que aparece en
el párrafo 5, se refiere a todas la.~ fuerzas ar
madas mantenidas dentro del Estado de Jarnmu
y Cachemira, incluso la policía y las fuerzas ar
madas locales, así ce.mo todas las tropas indias
que permanezcan en el Estado en conformidad
con el plan a que se hace referencia en el pá
rrafo 2. Nuestra intención fué que, del mante
nimiento de la legalidad y el orden público des
pués del retiro previsto en el inciso a) del párra
fo 2 se encargará principalmente a la policía y
a las fuerzas armadas, del Estado, que estarían
bajo las órdenes yla vigilancia del administra
dor del plebiscito.

El párrafo 9 dispone que, en caso de serne
cesaria ayuda adicional, el administrador del ple
biscito podrá recurrir a las fuerzas indias que
aun permanezcan en el Estado.

. El párrafo 5. se encamina a resolver 1;;1, situa
ción que podría surgir si el 'administrador del
plebiscito tuviera necesidad de :rp.ayor ayuda. En
tal caso, la Comisión, con el asentimiento de
ambas partes, debería disponer la utilizaci6~ .de
fuerzas de uno u otro Dominio, en la.cantidad
que considere suficiente 'para manten~r la lega-
lidad y el orden público. . , ","

Sr. ARCE (Argentina): Para no prolongar la
votación y para facilitarla - por lo meríos en lo
que concierne a la delegación argentina - pro
pongo que se ·vote por partes. y ruego al señor
Secretario General quiera tomar nota.

Que se vote p~l1eramente:

"De estimarse insuficientes estas fuerzas lo
cales, la Comisión: . . debería adoptar" diSposi
Cionespara utilizar fuerzas de· cualquiera de es
tos Dominios en la forma que estime 'necesario
para lograr la pacificación:'

. ,

y en seguida que se votela parte que he onu-
tido; es decir, la parte quedke: ". •

" ... sujeto a la cQl1fo,rmida<i.de1 G()bierno de
la India y .deI ,Gobierno d~lP.akistán... " .. '" ." '-', . ~ ',', ~ .

ve esta manera la decisión referente alus() de
fuerzás pertenecería'á la' Coinisióii, 'si'llnecesidad
de "obtep.er p~eviarnente' el acuerdo de ambos
Gobiernos.

'. Los señores miembros del, CorisejOpodránasí
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votar libremente e i~ual libertad tendrá el re
presentante que habla.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés) : Desearía agregar una declaración comple
mentaria especial a la que acaba de hacer el se
ñor representante de Argentina con relación a
este pasaje. Estimo que es conveniente que el
Consejo de Seguridad, en cuanto le sea posible,
facilite la tarea de la Comisión y del administra
dor del plebiscito en todo lo que le sea dable.

Como sabemos, la población del Estado de
Jammu y Cachemira se compone de dos elemen
tos. Ciertas regiones de ese país están habitadas
por uno de los elementos, en tanto que otras re
giones están habitadas por el otro elemento.
Conforme al párraío 9, el Gobierno de la India
debería poner a disposición de la administración
encargada del plebiscito, si fuere necesario, el
auxilio de las fuerzas armadas innias. Estimo
que hay ciertas regiones donde, si estallaran des
órdenes, las tropas de Pakistán no tendrían mu
cha dficultad para restablecer el orden sin efu
sión de sangre; por el contrario, si se enviaran a
esas regiones fuerzas indias, se produciría una
reacción muy diferente.' Existen otras zonas en
las que prevalece la situación opuesta; en esas
zonas las fuerzas de la India podrían establecer
Ialegalidad y el orden sin recurrir a ninguna ac
.ción coercitiva o represiva.

Por lo tanto, si tenemos confianza en la C9
misión que va a ser creada y en la administra
ción encargada del plebiscito, ¿por qué no les
dcjame,s alguna libertad para decidir? Sin tener
que esperar el consentimiento Janto de la India
como. del Pakistán, debería dárseles l.a libertad
de recurrir a las fuerzas que hagan más fácil
preservar la legalidád- y el or<;len público en un
distrito detenrnnado. Estimo que eso sería su
mamente útil. Ciertamente, ni la Comisión ni el
administrador tomarían decisiones fantásticas a
e~te respecto. Examinarían cada caso· cuidado
samente;

El PRESIDENTE (traducido del inglés):' En
tonces, somheréah6ra a votación' el párrafo 5,
comose ha propuesto, en dos partes. El tenor
de la primera parte es el siguiente:

"5. De estimarse insuficientes estas fuerzas lo
cales, la Comisión... debería. adoptardi-sposi
cionespara utilizar fuerzas de cualquiera de es
tos Dominios en la forma' que estime necesario
para 10gr.ar la pacificación."

La segunda parte dice:

., ...sujeto alaconformidad del Gobierno de
la India y del Gobierno del Pakistán ... "

.':eond~é .·.ahora.a votación la primera parte.

Se procede a votaciótÍófdinana y fa. primera
parte del párrafo es aprob",Ir¡ por ocho votos a
favor y tresab.stenciones.
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Votos a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

• Abstenciones:

China
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación la segunda parte.

Se procede a votación ordinaria y la segunda
parte del párrafo es aprobada por siete votos a
favor y cuatro abstenciones.

Votos a favor:

Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Argentina
Siria
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 6, que será
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBbLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párrafo 6 de la Sección B dice lo siguiente:

"B. Plebiscito

"6. El Gobierno de la India debería compro
meterse a asegurar que el Gobierno del Estado
invite a los principales grupos políticos a desig
nar representantes responsables para que tomen
parte, de una manera equitativa y completa y
en el plano ministerial, en la dirección de la ad
niinistración durante la preparación y la reali
zación del plebiscito."

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Generalmente me ha pa
recido preferible no dar explicaciones respecto a
medidas legislativas, yno deseo que mis obser~

vaciones seat;>.. con~ideradas. como una explica-.
ción. Lo que ~engo que decir respecto a este
párrafo tiende .más bien a reflejar la jnterpreta
ción qu~ le dan, sus autores,esdecir, quienes
primero se pusieron de acuerdo sobre su redac
ción.
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Permítaseme observar de paso que esta pro
puesta presenta cierta unidad y que todas sus
partes están relacionadas unas con. otras. Así,
por ejemplo, el párrafo 6 tiene relación con el
inciso a) del párrafo 1) que se refiere a la obli
gación del Gobierno de Pakistán de desplegar
todos sus esfuerzos para retirar a los nacionales
del Pakistán, etc. Este párrafo 6 se relaciona con
el inciso a) del párrafo 1, pues su texto se funda
e? la aseveración hecha por el Pakistán de que,
SI la imparcialidad de la administración provi
sional que funcionaría antes del plebiscito y du
rante éste fuera evidente) resultaría mucho más
fácil persuadir a los invasores a retirarse. Esto
se relaciona con el problema de la pacificación.
Convendría, si posible, que este párrafo respon
diera a dos condiciones: primero, que la admi
nistración encargada del plebiscito deberá ser
imparcial; v segundo, que esta imparcialidad de
berá ser evidente. Para satisfacer la propuesta
presentada por el Pakistán, este párrafo debería
estar redactado de una manera bien diferente.

El Pakistán presentó al Consejo de Seguridad
la propuesta siguiente:

"El Gobierno del Estado será reconstituídoin
mediatamente) a fin de otorgar igual represen
tación a cada uno de los principales grupos po
líticos de! Estado) a saber: la Conferencia Na
cional) la Conferencia Musulmana y el Azad Ca
chemira, a quienes se invitaría a designar un
número igual de representantes responsables pa
ra constituir un Consejo de Ministros. Este Con
sejo de Ministros podrá elegir a uno de sus
miembros como Presidente, pero en la asignación
de carteras se guiará por los consejos de la Co
misión."

Considerábamos que era nuestro deber encon
trar una solución· moderada para este problema)
solución que nos diera la mayor garantía de
equidad y la mayor apariencia de equidadposi
bIes) y es esto lo que finalmente recomendamos
a las partes interesadas) con la esperanza de que
lo acepten y traten. de ponerlo en práctica. Para
esto contarán con la ayuda de nuestra Comisión)
que deberá en su informe avisar al Cons~jo de
Seguridad si el ple!Jiscito ha sido imparcial o no.

La redacción de este párrafo en el proyecto de
resolución es la siguiente: .

"El Gobierno de la India debería comprome
terse a asegurar que el Gobie1.l1o .del Estado in
vite alas principales grupos políticos a designar
r<rpresentantes responsables para, que .tomen par
te) de una manera>ecnlitativa y completa) y en
e! plano ministerial eñ la dirección de la admi
nistración durante la preparación y la realización
del plebiscito."

Lafinalidad de este párrafo es que se organi
ceoene} Estadó de Jalnmu y Cachemira u.na ad
ministración provisiónalque goce dela confian
za ~ y el: respeto de :todo el pueblo del Estado y
qué. para. el pueblo· de .ambas partes °constituya
un símbolo· de la neutralidad. del Gobierno del
Estado en esta cuestión.
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El proyecto de resolución no significa) como lo
insinuó el representante del Pakistán) que cada
uno de los tres grupos políticos del Estado) men
cionados por él) tendrá e! derecho de designar
un número igual de representantes responsables
para com¡tituir el Consejo de Ministros. A nues
tro juicio) no debería servir de criterio a este res
pecto e! hecho de que la población del Estado
esté constituída de manera predominante por
musulmanes. Por otra parte) e! texto no significa
tampoco que e! Jobierno actual pueda ofrecer
a los partidos que están en favor de"la incorpo
ración al Pakistán, una representación puramen
te simbólica en e! Consejo de Ministros. Tam
poco pensamos que se otorgue una ventaja inde
bida a un grupo) simplemente porque en la ac
tualidad detente el poder. De lo que se trata es
de asegurar la neutralidad de! Gobierno en lo
que se refieI"e a la ~uestión de la incorporación.

En cuanto a las dos cuestiones concretas) re
lativas al significado de este párrafo) es claro que
con las palabras "en e! plano ministerial" se de
nota que las personas designadas formarán el
Consejo de Ministros. Asimismo) se infiere cla
ramente de ese párrafo que los partidos deberán
elegir a sus propios representantes. Esto consti
tuye e! concepto básico de un Gobierno de coa
lición.

No hemos sugerido que el Consejo de Seguri
dad haga más que enunciar e! principio de. un
Gobierno de coalición. El Consejo de Seguridad
no puede ir más lejos~ Lo demás debe ser nece
sariamente objeto de negociaciones entre los par
tidos en el interior de!. Estado. Este párrafo) co
mo todos los otros) presupone una cierta coope
ración entre los Gobiernos de la· India. y .e! Pa
kistán) así como entre los grupos antagónicosde
Cachemira, que permita por común·acúerdo rea-
lizar una coalición. o

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora avótación e! párrafo 6.

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por ocho (Jotas a favor y tres abs
tenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Fr 'ia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Siria
República Socialista Soviétitade UCI'ania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El· PRESIDENTE (traducido del· inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 7) que será
leído por e! Secretario General Adjunto.



Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párrafo 7 dice lo siguiente:

"7. El Gobierno de la India debería compro..
meterse a establecer en el Estado de Jammu y
Cachemira una Administración enG..'\rgada de
hacer celebrar un plebiscito, tan pronto como sea
posible, sobre la cuestión de la incorporación del
Estado a la India o al Pakistán."

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por ocho votos a favor y tres abs
tenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Siria
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del znglés):. So
meteré ahora a votación el párrafo 8, que sl?rá
leído por el Secretario General Adjunto. .

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento d.e Asunt~s d«;l Con
sejo de Seguridad) (traduczdo del zngles): El
párrafo 8 dice lo siguiente:

"e. El Gobierno de la India debería compro
meterse a hacer delegar por el Estado a la admi
nistración encargada del plebiscito los poderes
que ésta estime necesarios para la celebración de
un plebiscito justo·e imparcial, y con este fin so
lamente, deja dirección e inspección de las fuer
zas armadas y de la policía del Estado."

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por nueve votos a favor y dos abs
tenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Franda
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de .Ucrania
Unión de Repúblicas"Socialistas Soviéticas
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 9, que será
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párrafo 9 dice lo siguiente:

"9. El Gobierno de la India debería poner a
disposición de la administración encargada del
plebiscito, a solicitud de ia misma, el auxilio de
las fuerzas armadas indias que la administración
estime necesarias para 'el cumplimiento de sus
funciones."

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakis
tán) (traducido del inglés): Me doy cuenta de
que carezco de derecho para sugerir enmiendas,
pero sí deseo señalarle al Presidente, con súplica
de que, si lo juzga conveniente, se sirva llamar la
atención al Consejo de Seguridad al respecto,
que como este párrafo trata directamente de la
celebración del plebiscito, por esta razón sería
preferible y, en todo caso, lógico, que las fuerzas
requeridas para los fines de este párrafo se toma
sen de las fuerzas armadas colocadas bajo el con
trol de la Comisión más bien que directamente
del Gobierno de la India. En efecto, las dispo
siciones de estos párrafos ya prevén .que las fuer
zas armadas que se encuentran en ese territorio
y que han de servir para restablecer y mantener
la legalidad y el orden público, así como las de
más furerzas que puedan ser requeridas o reclu
tadas, serán requeridas y reclutadas por la Co
misión. Así, pues, la Comisión" dispondrá de
cierto número dc fuerzas bajo su control para
restablecer y mantener la legalidad y el orden.
La administración del plebiscito, en el ejercicio
de susfunciones,sólonecesitatá fuerZas armadas
para·ese fin. Por 10 tanto, en confonnidadcon
lás otras disposiciones del plan, si la administra
ción del plebiscito tiene necesidad de fuerzas ar
madas suplementarias, deberá pedirlas a la Co
misión, a la cual competerá sl.lministrarlas en el
caso que resulten necesarias.

Por lo tanto, pido respetuosamente al señor
Presidente se sirva someter al Consejo de Segu
ridad la· redacción siguiente:

"La Comisión suministrará a la adrniIristra
ción del plebiscito, apetieión de ésta, la asisten
éa de las fuerzas armadas b~jo'su control que
la administración del plebiscito necesite para el
cumplimiento de sus funciones:" . .'

Sr. GoPALASWAMI AVYANGAR (India) (tra
ducido del inglés): Unicamente desee>' declarar
que está entendido.que la administración del ple
biscito actuará a nombre del Gobierno de Jammu
y Cachemira y que, por lo ta~to; no puede pe
dírsclequésoliéite .a otro' Estado las' fuerzas ar.,
madas .que pueda necesitar para el cumplimien
to de sUs' funCiones dentro del Estac? de Ca
chemira.
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En lo que atañe a la sugestión formulada por
el representante del Pakistán, al efecto de que
podría pedírsele a la administración que solici
tara de la Comisión, para los fines menciom,ldos
las fuerzas armadas bajo su control, <"..8 eviden~
te que, conforme a las disposiciones de esta re
solución, la Comisión no tendrá fuerzas arma
das bajo su control. Por lo tanto, estimo que
es~a .sugestión ~er~a. imp~acticable. Me opongo
asmllsmo al prmcIpIo mISmo de la introducción
de tropas del Pakistán, sea cual fuere su núme
ro, para ayudar a organizar el plebiscito.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : A me
nos que algún miembro del Consejo desee apo
yar la enmienda sugerida por el representante
del Pakistán, procederé a someter a votación el
párrafo 9, en su presente redacción.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): A mi juicio, sería perjudicial que un
miembro de! Consejo de Seguridad apoyara una
enmienda y que posteriormente ésta fuese recha
zada. Por esta razón, estimo que sería preferi
ble dejar las cosas como están. No apoyaré, pues,
la enmienda propuesta por el representante. del
Pakistán.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré a votación el párrafo 9, tal como ha si
do leído por e! Secretario Gener3;1 Adjunto.

Se procede a votaCión ordinaria y el párrafo
es aprobado por ocho votos a favor y tres abs
tenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia

,Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones':

Siria
República Socialista Soviética deUcránia
Unión de Repúblicmi Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE' (.traducido" del inglés): So
meteré ahora a' votación e! páqafo i O, inciso,
pOI; inciso... EISeCi'etarióGeneral Adjunto se
servirá dar lectura al inciso a)de1,párrafci 10.

, Sr. SOBOLEV (Seéretat'io General Adjunto en
cargado·del Departamento de Asuntos del Con
sejo de·Seguridad) (traducido del inglés): El
tenor del inciso a) es el'siguiente:

. . ..

"10. a) ElGobierno de la Jndiadebería con
venir' en .nombrar a una p~rsona designada por
el Secretario de las Naciones Unidas como ad-
ministrador .del plebiscito.'~' .
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Se procede a votación ordinaria y el z'nciso eS
aprobado por ocho votos a favor y tres absten
czones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

Siria
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de R:epúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso b) del párrafo
10, que será leído por el Secretario General Ad
junto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
inciso b) del párrafo 10 dice lo siguiente:

"b) El administrador del plebiscito, actuando
en calidad de funcionario del Estado de Jarnmu
y Cachemira, debería tener autoridad para nom
brar a sus adjuntos y demás auxiliares y para
dictar el reglamento que regirá el plebiscito.. ·Es
tos nombramientos deberían !ler oficialmente
sancionados, y e! proye€to de reglamento oficial
mente promulgado, por el Estado de Jammu y
Cachemira."

Se procede a votación ordinaria y el ihcisoes
aprobado por nueve votos a favor y dos abs-'
tenciones.

Votos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
República Socialista Soviética de l1crania
Unión de Repúblicas Socialistas :~oViéticas

El PRESIDENTE (traducido del ingléi)': So
meteré ahora a votación el inciso e) del párrafo
10, que será leído· por el Secretario~Generar Ad
junto.

Sr. SOBOLEV, (Secrétario:(J~neral Adjunto en
cargado.del Departamento de·· ASuntos ·del·Con
sejo deS~guridad) (trfldy,cid.o tlel inglés): El
incisoc) del párrafo 10·dice 10 siguient.e:



U c ) El Gobierno de la India deberla compro
meterse a hacer nombrar por el Gobierno de
J~mu y Cachemira a personas plenamente
calificadas, propuestas por el administrador del
plebiscito, para que, actuando en calidad de m~
gistrados especiales dentro del régimen judicial
d~! Estado, c.o~ozcan de los casos que, en opi
mon del adr:~lJmstrador del plebiscito, puedan te
~er ~~percuslOnes_gr~ves en la preparación y rea
lizaclOn de un pleblScii::o libre e imparcial."

Se procede a votación ordinaria y el inciso es
aprobado por nueve votos a favor y dos absten
ClOnes.

V otos a favor:

Argentina
Bélgica
Canad.á
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América.

, Abstenciones:

Repúblka SocialiSta Soviética de Ucrania
Uirlón de ReplÍblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso d) que será
leído por el 'Secretario -General Adjunto. .

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en:'
cargádo del DepartaMento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
incisod) del párrafo 10 dice lo siguiente:

"d) Las condiciones del nombramiento del
administrador deberían ser objeto de negociacio
nes separadas entre el Secretario General dé las
Naciones Unidas y el Gobierno de la India. El
administrador debería poder fijar las condiciones
de los nombramientos de sus adjuntos y auxi-
liares." ,

Se procede a votación ordinaria y el inciso es
aprobado por nueve votos a favor y dos absten
clOn,es.

, Votos a favor:

, Argentina
Bélgica
Oanadá'
China

. Colombia' '
Fra.nCiá
Siria
Reino Unido
Estados ,Unidos de América

.Abstenciones:

;R,~p~blica~ocialista Soviética de .. Ucrania
Unión de Repúb!ic'as SocialistaS Soviéticas

Sr'. ARCE' (Argentina).: ". Señor Presidente, me
permito llamar la atención a que en Iaversióri
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francesa de lo que se acaba de leer se ha des
lizado un error. Dice: «le Gouvernement de
l>In.de devant l'Organisation des Nations Unies.J>

En el texto inglés está suprimido y creo que
convendría hacerlo desaparecer del,texto francés.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Coincidiendo con el representante de la Argen
tina, debo declarar que este texto carece de sen
tido desde el principio hasta el fin. Mientras el
texto inglés se encuentra en el modo potencial,
lo que demuestra que todo depende del asenti
miento de las partes interesadas, el texto francés
está en futuro o en presente, revistiendo así la
forma de un «úkaseJ) emanado del Consejo de
Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el inciso e) del párra
fo 1O, que será leído por el Secretario General
Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
inciso e) del párrafo 10 dice lo siguiente:

"e) El administrador debería 'tener el dere
cho de comunicarse directamente con la Comi
sión del Consejo de Seguridad y, por conducto de
ésta, con el Consejo de Seguridad, con los Go
biernos de la India y del Pakistán y con los re
presentantes de éstos agregados a la Comisión,
así como con el Gobierno del Estado. Debería
tener a su cargo el poner en conocimiento de los
órganos o de las personas precitadas (según de
cida a su prudente arbitrio) toda circunstancia
que se presente y que pueda, en su opinión, po
ner trabas a la libertad del plebiscito."

, Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés): Respecto a este inciso, hace dos
días [285a. sesión] fué presentada la objeción de
que el administrador del p!~biscito no debía te
ner el derecho de comunicarse directamente con
el Gobierno del Pakistán.

Estimo que todos han convenido, y cito las
palabras pronunciadas en la 285a. sesión, en que
el administrador .debería poder ejercer libremen
te sus funcipnes bajo la égida del Gobierno de
Cachemira "con el máximo de independencia".
En nuestra opinión, eso debería incluir la facul
tad de informarse de los. puntos de vista del Go
bierno del,Pak,istán y de' su representante res
pecto a la imparcialidad de las disposiciones re-
lativas al plebiscito. .

Además, el administrador del plebiscito debe
ría poder llamar la atención del Gob~erno del
Pakistán sobre ciertos acontecimientos de los
cudes ese Gobierno pudiera ser responsable y
que, a juicio del administrador, podrían compro
meter la' imparcialidad' del plebiscito. En vista
de lo expuesto, espero que el Gonsejo de Segu
ridad reconocerá que. el texto de este inciso e'i
satisfactorio.
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Sr. GoPALASWAMI AYYANGAR (India) (tra
ducido del ~nglés): Agradezco al representante
del Reino Unido este esclarecimiento de la in
tención de los aliJares de la redacción del inciso
e) del párrafo 10, que concede al administrador
del plebiscito la facultad de comunicarse direc
tamente con el Gobierno del Pakistán.

Tal es, a lo que parece, el sentido que qui
sieron dar a este texto los que deliberadamente
lo adoptaron. Esa explicación no hace sino con
firmar la objeción que presenté a esa disposi
ción en el último debate [285a. sesión]. Unica
mente deseo reiterar esa objeción.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés) :
En su redacción actual, el inciso e) del párrafo
lOes algo ambiguo. ¿Abarcan las palabras "por
conducto de ésta" todo el resto de la frase o
sólo se refieren a la expresión "con el Consejo
de'Seguridad"? Este es un punto que debemos
considerar.

, El punto planteado por el representante de la
India debería ser examinado teniendo en cuenta
los antecedentes. No sé cuáles son losprocedi
mientas aplicados en la India, pero en mi país
tienen mucha importancia los medios de comu
nicaciónentre los altos funcionarios del Gobier
no. Así, pues, a fin de aclarar el texto y acce
der a los ,deseos del Gobierno de la India, sin sa
crificar nuestros pr()pósitos, rugiera que se adop
te la siguiente redacción:

"El administrador debería tener el derecho de
comunicarse directamente con el Gobierno del
Estado y con la Comisión del C'onsejo de Segu
ridad y, por conducto de la Comisión, con el
Consejo de Seguridad y con los Gobiernos de
la India y el Pakistán."

Esta redacción dispone la comunicaclOn di
recta con dos organismos: primero, con la Co
misión del Consejo de Seguridad; y segundo, con
el Gobierno del Estado. Y la comunicación con
el Consejo de Seguridad y con los Gobiernos de
la India y del PakiStán se efectuaría por con
ducto de la Comisión.

Sr. NOEL-BAKER (Reino Unido) (traducido
del inglés) : Por mi parte, estimo que la dispo
sición contenida en el texto actual es sencilla
y concisa, y, a pes~l' de lo que ha dicho el re
presentante de ,la India,' no creo que pueda sus
citar objeciones graves si se parte de la hipóte..
sis de que la paz y la concordia van a reinar en
Cachemira.· Pero a riesgo de suscitar complica
ciones burocráticas, aceptaría el texto propuesto
por el representante de China; lo áceptaría, cier
tamente, si haciéndolo la redacción hubiese de
obtener el asentimiento general.

El PRESIDENTE (traducida del inglés): Ante
todo, someteré a votación la enmienda .que pro
pone el representante chino, que, será ,leída por
el Secretario General Adjunto. '. .
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Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
texto modificado es el siguiente:,

"e) El Administrador debería tener derecho
de comunicarse directamente con .elGobierno
del Estado y con la Comisión del Consejo de
Seguridad, y por conducto de la Comisión, Con
el Consejo de Seguridad y con los Gobiernos de
la India y del, Pakistán. Debería tener a su car
go el poner en conocimiento de los órganos o de
las personas precitadas' (según decida a su ,pru
dente arbitrio) toda circunstancia quesepre
sente y que pueda, en su opinión; poner trabas
a la libertad del plebiscito." ,

Sr. AUSTIN (Estadps Unidos de América)
(traducido del inglés) : ,Me pregunto si d señor
representante de China tuvo la intención de' su:'
primir las palabras "y con los representarites de.
éstosagregae;t.os a la Comisión". Estas palabras
fueron omitidas. ¿Tuvo el señor represent~nte

de China la intención de omitirlas? '

Sr. TSIANG (China) '( traducid~ del inglés):
No, no tuve esa intención; ,Pensé que esaspa
labras serían insertadasenelte,xto., .

Sir Mohamnied ZAFiúJ~LAH KHAN (Pakis-'
tán) (traducido del inglés).: Solamente dese.a.ba
llamar la atención sobre el mislllopu~to.

El PRESIDEéNTE (tra{1ucido del inglés).: Fedi~

ré al Secrétario General Adjunto 'se sirva volver
a leer la enmienda.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto,eIl
cargado del Departamento de Asuntos del Con-,
sejo de Segúridad), (traducido del inglés): El
inciso e) del párrafo lO,segúD, está enmendado;
dice lo siguiente:'", "

"e) El adIriinistrad.ordehe,rí~ tener, e(dere-'
cho de comunicarse dirett:a:rnente éon'e!'Gobie:r..
no del Estado y con la Comisión del Qonsejo de
Segurida.d,y, pot:conducto de la Comisión, Con.
el Consejo de Seguridad" con Jo~ .Gobiernos,~
la India' y del Pakistán y con los.tepresentantes
de éstos agregados a la ,Comisión. Deberia;tenel'
a su cargo el poner en',(Jonocimiento,de.1os,' ór
ganoso de las persónas p~ecitadas (según decida
a ,su'prudente. arbitrio) toda:' circunstancia. que
se presente: y que, 'pueda, 'en su. opinión, poner
trabas, a la libertad del plebiscito." .

Se procede a votación 6rdina'ria yerincisoÚ
aprobado pornueuevotos tí favor ;}'dosabsten-
ciiJnl!s. ' , , ' ;

. ,Vdiosa favor: "

Argenti,na !

Bélgi<:fl.
Canadá
China
Colombia
Francia
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Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
República SocialistZl. Soviética de Ucrania
'p"nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 11, que se
rá leído por el Secretario 'General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asunt€ls del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
tenor del párrafo 11, es el siguiente:

"11. El Gobierno de la India deberíacom
prometerse a tomar las medi~~ ne~~a;~ar; }:~ra
prevenir toda am~naza; C?erClOn ? Ir.t~?aClOn,
cohecho o,cualqUIer otra mfluenCIa ilegItIm~ s~

bre los votantes que tomén parte en el plebIscI
to' y á' ayudar sin reservas al administrador y a
su personal en la acción que emprendan con e~,.

te fin. El Gobierno oe la India debería pubh
cal' oficialmente, y hacer publicar por el Gobie:
no del Estado, este compromiso como una obli
gación intemadonal que liga a tod~ la~ auto
ridades públicas y a todos los funclOnanos del
Estado de Jammu .y Cachemira." .

Sr. AUST[N (Esta!iosUnidos de América)
(traducido ·del inglés): El re:J?resentantede~ Pa
kistáp, ha propuesto una en~n~a a este parra
fo que estipularía que el admmlStr~d~r del pl~

biscito prescribirá la ley y.~lproc~dlI~llent? .aph
cables en caso de infracclOn a las dISpOSICIOnes
previstas en este párraf?, a.s~ co.~o .las sanciones
cOrrespondientes. EncareclO, ~lIrusmo, que, se
plisieraremedio a las transgreslO~e~ ~~ esta Irr

dole cometidas anteriotmente, e InsIStIo en par
ticUIárenque el actual Gobierno de Jammu y
Cachemira ha despedido a todos los empleados
d.e,quienesse:sospe,chaba qlle favorecían la in-
torpqra,ción ,al Pakistán., .

'N¿ 'estim&mos:'queseanecesario agre~ar la
f'faseolb@asugeridapor el representante del Pa
kistán;, porque, a nuestro par~cer, el proyecto de
resOlucióntevisado respondeyaa los dospun
tos planteacfos por' él. En efecto, en el párrafo
8 y en el incisob} del párrafo lOse otorga ple
na ' autoridad' al' adininistrador para establecer
reglamentos, que "rijan' el plehiscito y para obte
ner del· Gúbierno las'facultades adicionales que
estime necesarias para'la'celebración de 'Un ple
biscito 'libre ',e" imparcial.,

. ,A nuestr.o juicio,' si eladministradot comprue
ba que tal o Cual acto constituye una violación
de las disposiciones del párrafo lJ, o que un ac
to pasado puede comprometer la libertad del
plebiscito, tiene plena autoridad para ordenar
que se tomen las medidas necesarias para reme
diar la situación.

El PRESIDENTE (traducido del :inglés): So
meteré a votación el párrafo 11.
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Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por nueve votos a favor y dos abs
tenciones.

V otos a favor:

Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:

República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

-El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a' votación el párrafo 12, que se
rá leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario Qeneral Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad). (traducido del inglés): El
,párrafo 12 dice lo siguiente:

<;12. El Gobierno de la India, directamente
o por conduct6 del Gobierno del Estado, debería
anunciar y poner enconoc.iiniento de tO?OS, J?S
súbditos del Estado de J art:J.mu y CachemIra, SIn

distinción de creencias, de cm.\tas o partidos, que
gozarán de cOmple~a seguridad y libertad al ma
nifestar sus puntos de vista y al. votar sobre la
cuestión de la incqrporación del Estado, y que
habrá libertad de prensa, de palabra yde reu
nión y libertad de circulación dentro del. Estado,
inclusive la libertad de entrar y de sahr legal
mente del territorio."

, Sir Mohammed ZAFRm~LAH KHAN (Pakis
t~n) (traducido ,lel inglés) :Permítaseme lla
mar la atención sobre el hecho de que existe un
error mecanográfico en el texto inglés.' En éste
se dice" .. .'freedom of the Press, speech and As
sembly". Debería escribirse sin mayúscula la
palabra « Assembly"; deberla escribirse con mi
núscul"," De lo -contrario denotarla una Asam
blea Legislativa u otra Asamblea de esa índole.
Aquí se trata de reuniones públicas.

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por nueve votos a favor y dos abs-.
tenciones~ ,

Votos a' favor:

Argentina
Bélgica
Canadá'
China
Colombia
Francia'
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América
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Abstenciones.:
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 13, que será
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párr:.fo 13 dice lo siguiente:

"13. El Gobierno de la Intiia debería esfor
zarse, y procurar asimismo que el Gobierno del
Estado se esfuerce, igualmente, por que se re
tiren del Estado todos los nacionales indios, con
excepcié:11 de los que tienen en él su residencia
normal o los que entraron en el Estado a partir
d¿ 15 de agosto de 194'7 con fines legales."

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por nueve votos {J. favor y dos abs
tenciones.

Votos a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
China
'Culombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstinciones:
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré a..hora a votación el párrafo 14, que será
leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traducido del inglés): El
párrafo 14 dicc 10 siguien~,

"14. El Gobierno de la India debería procu
rar que el Gobierno. del Estado ponga en liber
tad a todos los detenidos políticos y tome todas
las medidas posibles para garantizar:

"a) Que todos los ciudadanos del Estado que
salieron de éste a causa de los disturbios, sean
invitados· a volver a sus hogares y puedan; con
entera libertad, ej~rcitar todos sus derechos co
mo ciudadanos de este Estado;

"b) Que no haya represali~;

"c) Que las minorías gocen de protección
adecuada en todo el territorio del Estado."

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por nueve votos a favor y dos abs
tenciones.
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Votos a favor:
Argent!na
Bélgica
Canadéi
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
República Socialista Soviética de U<:;rania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (tmducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 15, que se
rá leido por el Secretari~, General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departament'l de Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (traduddodel inglés): El
párrafo 15 dice lo siguient,e:

"15. Al finalizar el plebiscito, la Comisión del
Consejo de Seguridad pondrá encanocimiento
del Consejo si el plebiscito ha sido o no real
mente libre e imparciaL"

Se procede a votación ordinaria y el párrafo
es aprobado por nueve votos a favor y dos abs
tenciones.

Votos 4 favor:
Argt.ltina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
República Socialista Soviétícade Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación el párrafo 16, que se
rá leído por el Secretario General Adjunto.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de· Asuntos del Con
sejo de Seguridad) (tradu:;ido del inglés): El
tenor del párrafo 16, Sección C, dice 10 si
guiente:

"C. Disposiciones Generales

"16. Los Gobiernos de la India y del Pakis
tán deberían ser invitados a nombrar cada uno
un representante, que se agregará ala Comi
sión a fin de prestarle la ayuda que puedanece
sitar para el cumplimiento de su tarea."

Se procede a votación ordinaria y el parrafo
es aprobado por nuepe votos a favor :v dos abs-
tenciones. . .
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2Er ÚxtO ff:úic¿sdefiniÜvo' de' esta: resbIlItíóh'pucde
verseen el documento 8/726. ':,\:~ ,

'Sr. DE LATÓu,lt~E~LE '(Francia): '(traif.Ucido
del frances): Con~iesd que no comprendo bien
la formalidad cie someter a vOtación una resalu
ció?: en :sll t<:>tal~dad cuando toqos sus párrafos
haJ?_sido ª,probad~s .. 'Pa~éceJ,W:: .que sé!u.p.abría
razon para someter- a votación' el texto en su· to
talldad~ si, a.lgúIl;?~ Ae ~l}~,. párráf()s :hubieran sigo
rechazadOs. Me preguritO qué 'deberán hacer'los
Illie~?r()s.de~ 9()1l,s~j~ flue. se ;ha;n absten!do de
partICipar, ,e~ la .vqtaclOn sobre algunos parrafos
,fque~por. consig~~~ntel,no10s,han .aRropado.-

S~. ARC~ (Argenti~a): YQnuIlca':h'¿~l~a~z~:
do a comprendeiJial vez porque" en nuestros
palsefí latinoamericanos. 'usamos otros: 'procédi
m~en~0's" .. qué. qui(jn~ d~cir'esto .de vQtar "as a
whole~.'J"P,t{l¡Q:·en ,toCIo: ,Qaso~ m~, p3¡~~~:que .es<l,
votación. no ~s n~cesari,a ahora~

'¡..: ,'~ ,', -t-.,: ','.. , . ,. 1-----------

EIPRESIDENiEf-•(t~aducido del inglls) :;P~o,
cederé ahor'á'a someter avotaCión' el prOy~eto de
resolución en su totalidad.

Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
,Estados Unidos de América

Abstenciones:
República So~ialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas .Socialistas Soviéticas

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): Deseo adherirme a las observacio
nes formuladas por el representante de Bélgica,
_respecto a la redacción del texto francés. Pe
diré a la Secretaría que se sirva efectuar las co
rrecciom:s nec.esarias, 11 fin de que el modo y el
tiempo de los verbos concuerden de manera ab
soluta ,en los textos francés, e inglés. Deseo se
ñalar que ~1 il1térprete .ha tradl,l,cido consta,nte
mente la palabra ,'.'s4ould'.'en el modo poten
cial. Me parece que no es ésta la traducción
exacta y que. este,yqcablo debería trad~c;:irse _por
la palabr.a ."debería"; el modo potencial carece
aquí de todo sentido, mientras que el verbo "de
ber" denota los deseos del Consejo de Seguridad.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Deseo precisar que yo voté a favor del texto in
glés. Yo no hubiera votado a favor \del, texto
francés. .,

Sr. DE i:Á TótJRNELLE (Francia) (traducido
del francés) :. Confío en Vd., señor Pre~i~ente.

Oc" -. <.. ,'. .:

El PRESIDENTE (traducido del inglés)~: De
seo aclarar, aunque apenas sea necesario hacer
lo, que el texto que acabamos de' votar volverá
a ser traducidoa-l francés de -manera que con
cuerde con el texto inglés, tal comq ha s!~o a90p-
tad02 • - .

-.
de América

, 4pstenciones::;.c
.'República Socialista Soviética de Ucrania

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

EI-piE~ri>~Nr~ ~(traducido del ingt'é~): So
-metere a:hi:)lia' vóta:dón'e1 párr'a,fi:J 18, que se
rá leído' por er Sccretário GeneniJ: Aajunto. .-

-Sr. :SOBoLEvJ$ecretario General A.djunto en
,c~rgaclo .d~l, ;pepartalllentpde!~untos del ..con
sejo de~,~~guridad). (tra4ucidq ~ (1el· i1J,glés): El
pár.r~q)8 <iic~lo ,siguiente:-

"18. La Comisión del Consejo de Seguridad
deberá desempeñ<l,t,las, tare.as"a ella i~jgnadas
eJ;l la present~,r~olución.", '
~'·':~.·,f··;. ::.:, ~·::f:;; .~,~.)' ~.

:Se 'Procede; a.v.ot(lción,ort#naria Y ;e1· 'Párrafo
es;aprobado:poT..n1!-?ve ,vot,Os a fav.(}cr y dos, aps.-
tenqiotrt.es.. < ::'c' -

VotóS'¡/Javor:! '

. ",.1\rgentiqa,
,. 'Bélka "':

:CJ~d[""
China

Votos a fovor:
Argen _""a
Bélgica
Canadá
China •
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos' de América

Abstenciones:
República Socialist~_Soviética de U trania
UnIón de Repiíblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meteré ahora a votación elpárraio 17, que. será
leído por el Secretario General Adjunto. '

,Sr., SOBOLEY: (Secretario General_ Adjunto en
cargado del ))epartamento, de As:untos del Con
s~jo. de'.Segud,dad). (traducido ·del.inglés): 'El
párrafo 17 dice lq sigui~Ilte; -

"17:."L~, Comisi6n:,debería.instalar- en, el Es
tado de, Jammu y. :Gachemira los observadores
que pu~da necesitar, para:observar la ejecuciárl,
en cualquier fase del plebiscit9, de las_ medidas
indic,adas en los párrafos anteriores."

':Se'pr~cedea' vo'tar;ión ordinaria y ?i párrajo
es aprobado por nueve votos a favor y dos a-'?s~

tenciones.

Votos a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido:,
Estados Unidos
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A este propósito recueruo que una vez, antes
de que yo tuviera la suerte y el honor de formar
parte del Consejo de Seguridad, este organismo
aprobó cada una de las partes de cierta resolu
dón, pero el proyecto fué en definitiva rechaza
<lo en la votación "as a whole".

No digo que en este caso vaya a ocurrir !o
mismo. De todas maneras, valdría la pena que
las personas que sean autoridad en esta materia
reflexionen sobre ese particular. Porque, lo re
pito, no logro entender el por qué de esta vota
ción "as a whole" cuando ya ha habido pro
nunciamiento sobre todas y cada una de las par
tes de una proposición. En nuestros parlamen
tos se acostumbra a votar primeramente en ge
neral sobre la idea del proyecto propuesto (es
decir, "as a whole") y después se resuelve sobre
cada disposición en particular.

Apoyo, por lo tanto, la sugestión hecha por el
señor representante de Francia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
cuentro que no hay ningún artículo del regla
mento que obligue al Consejo de Seguridad a
votar sobre el proyecto de resolución en su to
talidad, a menos que así lo pida alguno de los
representantes. Por lo tanto, procederemos con
forme a la sugestión de los representantes de
Francia y la Argentina.

Tengo el honor de pedir a los representantes
de la India y el Pakistán se sirvan comunicar a
sus Gobiernos las recomendaciones que acaba de
<.odoptar el Consejo de Seguridad y que transmi
tan a sus Gobiernos nuestra esperanza de que,
después de madura consideración, las encuentren
adecuadas para restablecer la paz en Cachemira
y celebrar un plebiscito libre e imparcial que
permita al pueblo de ese país decidir por sí mis
mo si desea incorporar,se a la India o al Pa
kistán.

Espero confiadamente, además, que los Go
biernos de la India y del Pa.ki&tán prestarán
su cooperación sincera a la Comisión del Con
sejo de Seguridad, y que la Comisión vendrá
a ser un instrumento útil y eficaz de coope
ración con esos países y que responderá a los
deseos del Consejo de Seguridad, ayudando a
esos dos Gobiernos a arreglar esta controversia
en condicioneS mutuamente satisfactorias.

31. Discusión del orden del día de la
próxima sesión

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Si ello no es contrario
al reglamento, desearía hablar sobre un nuevo
tema.

El PRESIDENTE (traducido del inglés),: Tiene
Vd. la palabra.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de Aniérica)
{traducido del inglés): Desearía pedir que la

cuestión de la tregua en Palestina sea incluída
en el ord· . del día del Consejo de Seguridad pa
ra su dis(,usión a más tardar el viernes 23 de
abril, por la tarde. En mi declaración ante la
Primera Comisión de la Asamblea General [do
cumento A.jC.l/SR.118], emití ayer la opinión
de que el Consejo de Seguridad quizás tendría
que tomar nuevas medidas respecto a la tregua.
Desde que el Consejo de Seguridad adoptó su
resolución respecto a la tregua [documento
S/723] el sábado pasado por la mañana [283a.
sesi6n], los acontecimientos ocurridos en Pales
tina no han hecho más que confirmar esa opi
nión. Estimo que el Consejo de Seguridad de
seará determinar primero qué medidas concretas
han sido adoptadas por las comunidades hebrea
y árabe, así como por la Potencia mandataria,
para aplicar la tregua. Después, podríamos exa
minar si se r~quieren otras medidas y, en este
caso, deternlinar la índole de esta intervención.

A tal efecto, propongo que la cuestión de la
tregua en Palestina sea incluída en nuestro or
den del día.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se
pensaba que nos reuniéramos nuevamente para
designar a los miembros de la Comisión prevista
en la resolución que acabamos de adoptar. Por
lo tanto, si el Consejo de Seguridad está de
acuerdo, nos reuniremos el próximo vierne'S, 23
de abril, a las 3 de la tarde, para elegir a los
miembros de la Comisión. Después, como aca
ba de ser sugerido, podremos discutir la cuestión
de la tregua en Palestina. Si tenemos tiempo,
podremos continuar los debates relativos a Che
coeslovaquia.

Sir Mohammed ZAFRULLAH KHAN (Pakis
tán) (traducido del inglés): Puesto que el Con
sejo de Seguridad está resolviendo cuál ha de ser
el programa para sus próximas sesiones, desea
ría llamar su atenció~ sobre el hecho de que que
dan por examinar otras cuestiones en litigio en
tre la India y el Pakistán, y que tal examen de
berá ser reanudado por el Consejo de Seguridad
en el punto en que fué abandonado al regreso
de la delegación de la India.

Hay que decidir también el orden y la mane
ra en que deberán discutirse estos temas. El se
ñor Presidente puede desear abordar inmediata
mente la cuestión de JUI'i1gadh y discutirla per-.
sonalmente con las dos delegaciones o puede pre
ferir que este problema sea sometido primero
al Cons~jo ·de Seguridad; o bien puede desear
seguir otro procedimiento.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): An
tes de tomar una decisión a este respecto, desea
ría oír, el viernes próximo, la opinión de los
miembros del Consejo deSeguridad sobre el pro;.
cedimientp qUé deberíamos seguir.

Sir Mohatnnied ZAFRUl.LAH KHAN . (pakis
tán (traducido del inglés): Unicam.ente deseo



El PRESIDENTE (traducido del inglés): Espe
ro que decidiremos este asunto el viernes, pero
en mi proposición ya he previsto que el Consejo
de Seguridad deberá proceder a su designación.
A menos que alguna objeción sea presentada, le
vantaremos ahora la sesión para volver a reunir
nos el próximo viernes 23 de abril, a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

dos miembros que habrán de formar parte de la
Comisión.
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Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Espero que, en la sesión del viernes, el señor Pre
sidente se servirá presentarnos los nombres de los

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ya lo he expresado, discutiremos esas cuestiones
en nuestra próxima reunión.

recordar que aun están pendientes tres cuestio
nes: la de Junagadh, la del delito de genocidio
y la de 1", i-.:<.jpservancia del acuerdo.
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